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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 1/2003, de 10 de abril, de creación del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE CREACION DEL INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTI-
GACION Y FORMACION AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA

Y DE LA PRODUCCION ECOLOGICA

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Junta de Andalucía es consciente de la importancia
que los sectores agrario, pesquero y alimentario tienen para
la sociedad y la economía andaluza, así como de la necesidad
de su modernización para preservar y ampliar su proyección
social y económica. Para ello es esencial dotarse de aquellos
medios que garanticen su capacidad de respuesta ante los
cambios, presentes y futuros y, especialmente, de los recursos
humanos competentes y formados en los sectores agrario, pes-
quero y alimentario, así como de la disponibilidad de un sis-
tema eficiente de investigación y de transferencia de tecnología.

Este sistema, instrumento esencial para la modernización,
propiciará, además, la cooperación entre las administraciones
públicas y, de éstas, con el sector privado, actuando como
elemento de coordinación para optimizar los recursos y los
esfuerzos de investigación y de transferencia de tecnología
en el sistema agroalimentario y pesquero de Andalucía.

La creación del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica, como instrumento de innovación para estos sectores,
se fundamenta en los títulos competenciales recogidos en la
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de
Autonomía de Andalucía, en sus artículos 13.1 en materia
de autoorganización; 18.1.4.ª, relativo a la agricultura; 13.18,
relativo a la pesca; 18.1.5.ª, relativo a la industria; 13.29,
relativo a la investigación, y en el 19.2, que establece de
manera específica que: “...los poderes de la Comunidad Autó-
noma velarán por que los contenidos de la enseñanza y de
la investigación en Andalucía guarden una esencial conexión
con las realidades, tradiciones, problemas y necesidades del
pueblo andaluz”.

La Administración de la Junta de Andalucía, y concre-
tamente la Consejería de Agricultura y Pesca, es la competente
en materia de políticas de investigación, transferencia de tec-
nología y formación agraria y pesquera, para lo que dispone
de una red de centros y recursos humanos “investigadores,
técnicos y personal auxiliar” con una dilatada trayectoria pro-
fesional y un alto grado de especialización. Sin embargo, el
contexto internacional en el que los sectores agrario, pesquero,
acuícola y alimentario se desenvuelven en la actualidad, los
retos de futuro y, en particular, el desarrollo de sistemas agra-
rios sostenibles y la progresiva implementación científica y
tecnológica de la agricultura ecológica, obligan a introducir
importantes cambios estructurales y organizativos en el sistema
de investigación, desarrollo y formación de la Consejería de
Agricultura y Pesca.

Este nuevo organismo ha de diseñarse con una orientación
inequívoca hacia objetivos de política sectorial y de interacción
con los agentes socioeconómicos, de manera que impulse la
investigación, la innovación tecnológica y la formación de los
sectores agroalimentarios y pesqueros de Andalucía; facilite
la transferencia y puesta en valor de logros científicos propios;
eleve el nivel tecnológico de estos sectores mediante programas
de formación y transferencia de tecnología, y proporcione a
la agricultura, la ganadería y la acuicultura ecológicas el soporte
científico y tecnológico necesario para su desarrollo sostenible.
Todo ello realizado en estrecha colaboración con los repre-
sentantes de los sectores interesados y en coordinación con
otras instituciones y entidades públicas y privadas que desarro-
llen similares actividades.

En este sentido, la legislación vigente contempla la regu-
lación de entidades jurídicas capaces de conjugar la agilidad
y eficiencia que la realización de actividades de investigación,
transferencia y formación actualmente necesitan, con los
requerimientos y controles administrativos que la propia Ley
fija.

Por ello, el Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica
que con esta Ley se crea ha sido diseñado para alcanzar unos
objetivos ambiciosos, ser ágil y eficaz en su funcionamiento,
realista y pragmático en sus programas de actuación, capaz
de abordar eficazmente las demandas del complejo agrario,
pesquero y alimentario andaluz y adaptarse a la dinámica
y variabilidad propia de estos sectores, anticipándose estra-
tégicamente a las necesidades de los mismos.

La capacidad científica, tecnológica y de transferencia de
conocimientos está íntimamente relacionada con la formación
disciplinar y metodológica de quienes tienen que realizarla.
En este sentido, la Ley posibilita que en los Estatutos del Orga-
nismo se pueda establecer un sistema específico de acceso
del personal a las especialidades que se crean en la propia
Ley.

El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica deberá
promover y contribuir a dar la necesaria respuesta a las deman-
das de los sectores. A tal efecto participará en acciones coor-
dinadas con cualesquiera otras entidades públicas u órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o de otras Administraciones Públicas. Se dará también con
ello respuesta a los imperativos de coordinación establecidos
por la Comunidad Autónoma de Andalucía para sus instru-
mentos de planificación en materia de investigación y forma-
ción profesional, teniendo, además, en consideración las pre-
visiones contenidas en el Plan Andaluz de Investigación y
Desarrollo Tecnológico.

CAPITULO I

NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1. Creación, naturaleza y ámbito.
1. Se crea el Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica, adscrito a la Consejería de Agricultura y Pesca, como
organismo autónomo que tendrá personalidad jurídica y patri-
monio propio, conforme a lo previsto en el artículo 4.1.a)
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El ámbito de actuación del Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica se extenderá a todo el territorio de la
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Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de su pro-
yección nacional e internacional en razón de sus objetivos.

Artículo 2. Objetivos y funciones.
1. Los objetivos del Instituto Andaluz de Investigación

y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica serán contribuir a la modernización de los sectores
agrario, pesquero y alimentario de Andalucía y a la mejora
de su competitividad a través de la investigación, la innovación,
la transferencia de tecnología y la formación de agricultores,
pescadores, técnicos y trabajadores de esos sectores.

2. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica podrá
desarrollar cuantas funciones sean necesarias para el cum-
plimiento de los objetivos previstos en el apartado anterior,
sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder
a otras Consejerías. Específicamente tendrá las siguientes
funciones:

a) Apoyar el desarrollo de las políticas agrarias, pesqueras,
alimentarias y de producción ecológica de la Administración
de la Junta de Andalucía en los ámbitos científico y formativo.

b) Diseñar y realizar los planes de investigación sectorial,
con participación de los agentes implicados, teniendo en cuen-
ta los objetivos, programas e instrumentos de los Planes de
Investigación y Desarrollo Tecnológico vigentes en cada
momento en Andalucía.

c) Planificar y llevar a la práctica los programas de infor-
mación y formación de agricultores, pescadores, trabajadores
y técnicos a través de la transferencia de tecnología, basados
en los resultados de la investigación propia o ajena o de otras
fuentes de conocimiento, así como evaluar sus resultados en
función del grado de adaptación de aquellas tecnologías. Todo
ello con sujeción y de acuerdo con los términos contenidos
en el Plan Andaluz de Formación Profesional.

d) Servir de instrumento de apoyo a los sectores agrario,
pesquero y alimentario mediante la prestación de servicios,
la realización de estudios y asesoramiento y de las actuaciones
complementarias que redunden en la mejora de los sistemas
productivos.

e) Fomentar las relaciones y la coordinación en programas
y actividades de investigación y transferencia de tecnología
con instituciones y entidades públicas y privadas, establecien-
do los mecanismos de colaboración que sean necesarios, con
especial referencia a las Universidades andaluzas.

f) Contribuir a mejorar la eficacia de los programas de
formación agraria, pesquera, alimentaria y de la producción
ecológica, incluyendo la formación del personal investigador,
que se desarrollan en Andalucía mediante fórmulas organi-
zativas y de gestión que permitan una mayor coordinación
de los recursos de la propia Administración de la Junta de
Andalucía, y de los de ésta con otras instituciones o entidades,
públicas y privadas, teniendo en cuenta las directrices con-
tenidas, al efecto, en el artículo 2 del Decreto 451/1994,
de 15 de noviembre, por el que se crea el Consejo Andaluz
de Formación Profesional.

g) Fomentar la investigación, innovación, desarrollo y apli-
cación de sistemas de producción agrícolas, ganaderos, pes-
queros y acuícolas que redunden en beneficio de las explo-
taciones, los consumidores o el medio ambiente.

h) Proporcionar las bases científicas y tecnológicas para
fomentar el desarrollo sostenible de la agricultura, ganadería
y acuicultura ecológicas.

i) Apoyar el desarrollo de las políticas agrarias, pesqueras
y alimentarias de la Administración de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con el Programa Marco de Investigación Europeo.

j) Aquellas otras que le atribuya la Consejería de Agri-
cultura y Pesca y cuantas funciones le puedan venir asignadas
por la normativa que le resulte de aplicación, sin perjuicio
de las que puedan corresponder a otros órganos o entidades.

CAPITULO II

ORGANIZACION

Artículo 3. Organos de gobierno y asesoramiento.
1. Los órganos de gobierno del Instituto Andaluz de Inves-

tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica son el Consejo Social y el Presidente.

2. El Consejo Asesor es el órgano consultivo y de ase-
soramiento de carácter técnico, científico y formativo.

Artículo 4. El Consejo Social: composición y funciones.
1. El Consejo Social, que estará presidido por el titular

de la Consejería de Agricultura y Pesca, es el órgano del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera,
Alimentaria y de la Producción Ecológica a través del cual
participan las Consejerías de la Junta de Andalucía cuyas com-
petencias estén relacionadas con sus objetivos, las organi-
zaciones empresariales y sindicales más representativas en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las orga-
nizaciones profesionales agrarias y las organizaciones de coo-
perativas agrarias, hasta un máximo de 30 miembros, y cuya
composición se determinará reglamentariamente.

2. Las funciones del Consejo Social serán:

a) La aprobación del Anteproyecto de Presupuesto y la
asignación de los recursos disponibles para alcanzar los obje-
tivos científicos y formativos establecidos.

b) Aprobar el Plan de Actuación y la Memoria Anual del
Organismo.

c) Elaborar las normas de funcionamiento interno del pro-
pio Consejo Social y la creación de Comisiones Sectoriales
para el estudio de temas específicos.

d) Informar las modificaciones de los Estatutos del
Organismo.

e) Promover la cooperación del Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica con los sectores agroalimentario, pes-
quero y acuícola.

f) Cualesquiera otras que le sean expresamente atribuidas.

Artículo 5. El Presidente.
1. El Presidente ostentará la representación legal del Ins-

tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera,
Alimentaria y de la Producción Ecológica, ejercerá la dirección,
coordinación y supervisión de todas sus actividades, de acuer-
do con las directrices de la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía y del Consejo Social.

2. Garantizará la necesaria coordinación con las distintas
Consejerías de la Junta de Andalucía y con otras entidades
vinculadas o dependientes de la Administración de la Junta
de Andalucía que, al margen de las propias Consejerías, pue-
dan desempeñar funciones relacionadas con las del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica.

3. El Presidente del Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica, con rango de Director General, será nombrado por
el Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería
de Agricultura y Pesca.

Artículo 6. El Consejo Asesor: composición y funciones.
1. El Consejo Asesor es el órgano consultivo y de ase-

soramiento de carácter técnico, científico y formativo del Ins-
tituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera,
Alimentaria y de la Producción Ecológica. Estará presidido por
el titular de la Presidencia del Organismo.

2. El Consejo Asesor, que tendrá un máximo de 15 miem-
bros, conforme a la composición que se determinará regla-
mentariamente, estará integrado, además de por representan-
tes del propio Instituto y de otras Consejerías y Organismos
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de la Junta de Andalucía, con competencia en materia de
investigación o formación, por personalidades relevantes del
campo científico, formativo y de los sectores agrario, pesquero,
acuícola, alimentario y de la producción ecológica.

3. Las funciones del Consejo Asesor serán las siguientes:

a) Asesorar a los órganos de gobierno del Instituto en
la definición de líneas o aspectos estratégicos de índole cien-
tífica, tecnológica y organizativa, así como formular propuestas
y elaborar informes, sobre las cuestiones indicadas.

b) El Consejo Asesor deberá informar los siguientes
asuntos:

1. El Plan de Actuación del Instituto Andaluz de Inves-
tigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica.

2. Las directrices de la política de investigación, desarrollo
y formación (I+D+F), de relaciones institucionales, así como
presupuestaria y de personal a desarrollar por el Organismo.

3. Cualesquiera otros que someta a su consideración el
titular de la Consejería, el Presidente del Organismo o el Con-
sejo Social.

CAPITULO III

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO Y PATRIMONIO

Artículo 7. Régimen jurídico.
1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-

ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica se
regirá por lo establecido en la presente Ley, por sus Estatutos,
por la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de las espe-
cialidades que resulten del presente texto, y por la normativa
de carácter general o específica que resulte de aplicación.

2. En el ámbito de sus competencias, los contratos y
negocios jurídicos derivados de la actividad comercial directa
del Instituto se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 2/2002, de 16 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y en la
restante normativa que le sea de aplicación.

Artículo 8. Convenios de colaboración y participación
institucional.

1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica podrá
articular acuerdos, para el cumplimiento de sus objetivos, con
la Administración de la Junta de Andalucía, a través de sus
Consejerías. Asimismo podrá celebrar convenios de colabo-
ración con cualesquiera entidades o instituciones públicas o
privadas, para el desarrollo de programas de actuación en
los ámbitos de la investigación, de la transferencia de tec-
nología o de la formación en materia agraria, pesquera y
alimentaria.

Los convenios podrán prever el establecimiento de centros
mixtos y recogerán las características y organización de estos
y las condiciones de participación de las entidades inter-
vinientes.

2. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica podrá
establecer relaciones contractuales o de cooperación con ins-
tituciones y entidades públicas o privadas para el desarrollo
de sus funciones.

3. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica podrá
participar en otras entidades de fines análogos.

Artículo 9. Cláusulas de confidencialidad y exclusividad.
Los convenios, acuerdos y contratos que realice el Instituto

Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica con entidades privadas,
podrán establecer cláusulas relativas a la confidencialidad y
exclusividad para la explotación de los resultados obtenidos
como consecuencia de las actividades realizadas, siempre que
el proyecto de investigación y el personal investigador sean
mayoritariamente financiados por las mismas.

Artículo 10. Evaluación de actividades.
1. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-

ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica arti-
culará los mecanismos e instrumentos necesarios y preceptivos
para la evaluación de sus actividades y funcionamiento y,
especialmente, el impacto socioeconómico de sus actuaciones.

2. Estos mecanismos e instrumentos específicos de eva-
luación se concretarán en los Estatutos del Organismo.

Artículo 11. Recursos financieros.
El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,

Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica dispondrá,
para el cumplimiento de sus funciones, de los siguientes recur-
sos financieros:

a) El rendimiento de su patrimonio.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad

y la prestación de sus servicios.
c) Los créditos que le sean asignados en el Presupuesto

de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Las subvenciones que le sean concedidas.
e) Las cantidades procedentes de la enajenación de sus

bienes o productos.
f) Cualesquiera otros ingresos o recursos que pudiera reci-

bir de acuerdo con la normativa que resultare de aplicación.

Artículo 12. Patrimonio.
1. El patrimonio del Instituto Andaluz de Investigación

y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica estará constituido por el conjunto de bienes y dere-
chos cuya titularidad le corresponda. Se le podrán, asimismo,
adscribir otros bienes y derechos, para el desarrollo de sus
funciones.

2. El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica podrá
adquirir, poseer, enajenar y gravar bienes de todas clases,
así como realizar la comercialización y venta de los bienes
y productos generados en el ejercicio de su actividad. Las
referidas actuaciones se desarrollarán de acuerdo con lo pre-
visto en la normativa que resulte de aplicación a los organismos
autónomos.

CAPITULO IV

RECURSOS HUMANOS

Artículo 13. Régimen jurídico del personal del Instituto.
El régimen jurídico del personal del Instituto será el esta-

blecido con carácter general en la Administración general de
la Junta de Andalucía con las especificidades que se establecen
en los artículos siguientes.

Artículo 14. Creación de las especialidades de Investi-
gación Agraria y Pesquera y Desarrollo Agrario y Pesquero
en los Cuerpos Superior Facultativo y de Técnicos de Grado
Medio de la Junta de Andalucía.

1. Se crea la especialidad de Investigación Agraria y Pes-
quera en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Anda-
lucía, incluyéndose en el Grupo A de los señalados en la Dis-
posición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
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bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía.

Corresponden a la especialidad de Investigación Agraria
y Pesquera las tareas de investigación, transferencia de tec-
nología y formación especializada, de conformidad con su nivel
profesional, en los sectores agrario y pesquero de acuerdo
con el marco de objetivos y funciones que tiene asignados
el Instituto en los términos regulados en el artículo 2 de la
presente Ley.

2. Se crea la especialidad de Desarrollo Agrario y Pesquero
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta de
Andalucía incluido en el Grupo B de los señalados en la Dis-
posición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía.

Corresponden a esta especialidad las tareas de desarrollo
y transferencia de tecnología en los sectores agrario y pesquero,
así como las que puedan serle atribuidas en materia de inves-
tigación según su nivel profesional, todo ello en el marco de
los objetivos y funciones que tiene asignados el Instituto de
conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la presente
Ley.

3. Se integran en las especialidades reguladas en los ante-
riores apartados 1 y 2 los funcionarios de los Cuerpos Superior
Facultativo y de Técnicos de Grado Medio de la Junta de
Andalucía, respectivamente, que, a la entrada en vigor de la
Ley, desempeñan puestos con funciones correspondientes a
las descritas en los apartados mencionados en la actual Direc-
ción General de Investigación y Formación Agraria y Pesquera,
así como en los centros que le han sido adscritos por el Decreto
53/2002, de 29 de febrero, por el que se modifica el Decreto
4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias
y otros servicios y centros periféricos de la Consejería.

4. En los Estatutos del Instituto podrán regularse de mane-
ra específica el acceso a las especialidades creadas en los
mencionados apartados 1 y 2, atendiendo a los criterios de
especialización, formación, capacitación y experiencia profe-
sional adecuada para los puestos de trabajo que se han de
desempeñar; la adscripción con carácter exclusivo a dichas
especialidades de los puestos de trabajo de la Relación de
Puestos de Trabajo de la Junta de Andalucía cuyas funciones
se correspondan con las establecidas en los apartados refe-
ridos, y el diseño de un sistema de evaluación de la actividad
investigadora y formativa.

Artículo 15. Contratos laborales para fines de inves-
tigación.

1. De conformidad con el artículo 17 de la Ley 13/1986,
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Tecnológica, el Instituto podrá cele-
brar con cargo a sus presupuestos los siguientes contratos
laborales:

a) Contratos laborales para la realización de un proyecto
específico de investigación. Estos contratos se ajustarán a la
modalidad de obra o servicio determinado a que se refiere
el artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, y podrá
formalizarse con personal investigador o personal científico
o técnico. La actividad que desarrollen será evaluada anual-
mente, pudiendo ser resuelto el contrato en el supuesto de
no superarse favorablemente dicha evaluación.

b) Contratos laborales para la formación de nuevos inves-
tigadores. Estos contratos se ajustarán a la modalidad de los
contratos formativos a que se refiere el artículo 11.1 del Esta-
tuto de los Trabajadores y sólo podrán concertarse con quienes
estuviesen en posesión del título de Doctor, sin que sea de
aplicación el límite de cuatro años a que se refiere el precepto
antes citado.

El trabajo a desarrollar consistirá en la realización de acti-
vidades, programas o proyectos de investigación que permitan

ampliar, perfeccionar o completar la experiencia científica de
los interesados.

La actividad desarrollada por los investigadores será eva-
luada, al menos, cada dos años, pudiendo ser resuelto el con-
trato en el supuesto de no superarse favorablemente dicha
evaluación.

La duración del contrato no podrá ser inferior a un año,
ni exceder de cinco años. Cuando el contrato se hubiese con-
certado por una duración inferior a cinco años, podrá prorro-
garse sucesivamente hasta alcanzar dicho límite, sin que en
ningún caso las prórrogas puedan tener una duración inferior
al año.

2. Estos contratos no ocuparán puestos de la Relación
de Puestos de Trabajo ni necesitarán para su formalización
de la autorización previa de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, bastando tras su firma y formalización la
comunicación a la Dirección General de la Función Pública
a efectos de su control y seguimiento. Su régimen retributivo
se establecerá por Resolución de la Presidencia del Instituto,
con informe previo favorable de las Consejerías de Economía
y Hacienda y de Justicia y Administración Pública.

Artículo 16. Participación e intercambios de personal en
programas científicos o formativos.

El Instituto podrá celebrar convenios con otras adminis-
traciones, organismos o entidades de investigación en los que
se contemple la participación de personal del Instituto en sus
programas científicos o formativos, así como, recíprocamente,
contemplar la participación del personal de esas administra-
ciones, organismos o entidades en los programas del Instituto.
Los Estatutos del Instituto establecerán las condiciones a las
que habrán de ajustarse estos convenios.

Disposición Adicional Primera. Subrogación.
El Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,

Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica se subro-
gará en los derechos y obligaciones de la Comunidad Autónoma
de Andalucía generados en el ámbito de los objetivos asignados
al mismo, respetando en todo caso los derechos de los terceros
afectados.

Disposición Adicional Segunda. Adscripción de medios.
Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, y con carácter

previo a la aprobación de los Estatutos del Organismo, se
adscribirán al Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica
los medios materiales, económicos y personales necesarios
para el cumplimiento de sus objetivos. El carácter y proce-
dimiento de dicha adscripción se realizará de acuerdo con
la normativa que resulte de aplicación. Se integrarán en su
estructura orgánica y funcional la actual Dirección General
de Investigación y Formación Agraria y Pesquera así como
los centros que le han sido adscritos por el Decreto 53/2002,
de 19 de febrero, por el que se modifica el Decreto 4/1996,
de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros
servicios y centros periféricos de la Consejería.

Disposición Adicional Tercera. Modificación de la Dispo-
sición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Se añaden dos nuevos subepígrafes en la Disposición
Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
en la siguiente forma:

a) En el apartado correspondiente al grupo “A” de los
cuerpos en ella relacionados y dentro del Cuerpo Superior
Facultativo de la Junta de Andalucía la siguiente expresión:

«Especialidad:
A.2.2. Investigación Agraria y Pesquera».
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b) En el apartado correspondiente al grupo “B” de los
cuerpos en ella relacionados y dentro del Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio de la Junta de Andalucía la siguiente
expresión:

«Especialidad:
B.2.2. Desarrollo Agrario y Pesquero».

Disposición Transitoria Unica. Funciones asignadas.
Hasta tanto se proceda a la reestructuración de órganos

administrativos, así como a la aprobación de la correspondiente
relación de puestos de trabajo, las funciones que le son asig-
nadas por esta Ley al Instituto continuarán siendo ejercidas
por los órganos administrativos que actualmente las tienen
atribuidas.

Disposición Final Primera. Reglamento de Organización
y Funcionamiento.

Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se aprobarán
los Estatutos del Instituto Andaluz de Investigación y Formación
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

Disposición Final Segunda. Desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de
lo previsto en la presente Ley.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 10 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de abril de 2003, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de
becas de formación e investigación por el Instituto de
Estadística de Andalucía y se convocan becas para
el ejercicio 2003.

Con el fin de fomentar la formación y la investigación
en el campo de la estadística pública, la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, a través del Instituto de Estadística de
Andalucía (en adelante IEA), ha venido efectuando periódi-
camente convocatorias de determinadas becas de formación
e investigación en el área mencionada, encaminadas al per-
feccionamiento profesional del personal estadístico de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y a impulsar y fomentar
la investigación estadística que contribuya a mejorar el cono-
cimiento de la realidad social y económica de Andalucía. Las
normas reguladoras de la concesión de becas de formación
e investigación por el Instituto de Estadística de Andalucía
se encuentran actualmente contenidas en la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 6 de junio de 2000, dis-
posición que debe adecuarse a lo dispuesto en el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre. En consecuencia, mediante la presente Orden, se
adecuan las normas reguladoras de la concesión de becas

al referido Reglamento y se realiza una regulación completa
de la materia, por lo que se deroga la Orden de 6 de junio
de 2000.

En lo que se refiere al procedimiento de concesión, la
presente Orden da cumplimiento a los principios de publicidad,
libre concurrencia y objetividad, exigidos en el Título VIII de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, estableciendo el procedimiento de con-
cesión en régimen de concurrencia competitiva. En este aspec-
to, la Orden aplica las reglas específicas que para los pro-
cedimientos selectivos o de concurrencia competitiva se con-
tienen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como las que se derivan de las
determinaciones relativas al procedimiento de concesión de
subvenciones o ayudas en régimen de concurrencia compe-
titiva contenidas en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la
que se establece el sentido del silencio administrativo y los
plazos de determinados procedimientos como garantías pro-
cedimentales para los ciudadanos, y en el Reglamento apro-
bado por Decreto 254/2001.

Finalmente, debe significarse que, sin perjuicio de la
vigencia indefinida de la regulación que se establece en la
presente Orden, en su Disposición adicional única se incluye
la convocatoria de becas de formación para el año 2003,
lo que en sucesivos ejercicios deberá efectuarse en disposición
independiente de la normativa reguladora contenida en la pre-
sente Orden.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las nor-

mas reguladoras de la concesión y ejecución de las becas
de formación e investigación en el área de la estadística pública
del Instituto de Estadística de Andalucía (en adelante IEA).

2. En cualquier caso, la concesión de becas reguladas
en la presente Orden estará limitada por las disponibilidades
presupuestarias existentes.

Artículo 2. Finalidad y materia.
Las becas que se regulan en esta Orden tendrán como

finalidad la preparación y capacitación de personal cualificado
en el área de la estadística pública que participe en el Sistema
Estadístico de Andalucía o la realización de estudios y trabajos
de investigación en materias de la competencia del IEA.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las becas objeto de la presente Orden

las personas físicas que, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes de la correspondiente convo-
catoria, reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de algún otro Estado
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualesquiera
de los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Tener alguna de las titulaciones universitarias reque-
ridas en la convocatoria.

c) No haber sido separado del servicio de cualesquiera
de las Administraciones Públicas mediante expediente dis-
ciplinario.

d) No haber sido beneficiario de una beca de investigación
estadística procedente de cualesquiera otras Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Si
se solicita una beca de formación estadística se requerirá,
además, no haber sido beneficiario de otra beca de formación
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estadística procedente de cualesquiera otras Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

2. Además de los requisitos anteriores, la convocatoria
de las becas podrá exigir otros requisitos específicos que resul-
ten adecuados a la finalidad y materia de la beca.

3. Los requisitos deberán mantenerse hasta la finalización
de la beca, incluidas, en su caso, las prórrogas de que pueda
ser objeto, excepto el de no haber transcurrido un número
determinado de años desde la finalización de los estudios uni-
versitarios, cuando se exija como requisito específico.

4. El disfrute de una beca al amparo de la presente Orden
es incompatible con cualquier otra beca procedente de cua-
lesquiera otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Artículo 4. Número y dotación de las becas.
1. El número de las becas se determinará en la corres-

pondiente convocatoria, de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias existentes.

2. Cada beca comprenderá:

a) Una asignación mensual cuya cuantía bruta se espe-
cificará en la correspondiente convocatoria y que se abonará
durante todo el período de disfrute de la misma por men-
sualidades vencidas.

b) Un seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Asimismo, podrá comprender gastos de carácter extraor-
dinario ocasionados por la actividad, previa autorización expre-
sa del Director del IEA, que serán justificados mediante la
aportación de los correspondientes documentos justificativos
de los gastos realizados.

3. La asignación mensual bruta de las becas que sean
objeto de prórroga experimentará durante la misma la corres-
pondiente revisión con arreglo al Indice de Precios de Con-
sumo.

No obstante, las convocatorias de becas que deban eje-
cutarse concurriendo con las becas prorrogadas, podrán esta-
blecer para estas prórrogas la misma asignación mensual.

Artículo 5. Duración de las becas.
1. Las becas tendrán una duración inicial máxima de

doce meses, contados desde la fecha de iniciación de las acti-
vidades becadas. Dicha fecha de iniciación se determinará
en la respectiva resolución de concesión conforme se señala
en el artículo 11.2.d) de la presente Orden.

2. El período de duración de las becas podrá prorrogarse,
en su caso, por otros doce meses, como máximo, siempre
que lo permitan las disponibilidades presupuestarias y con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 44/1993, de 20 de abril,
por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

Antes de transcurrir el período inicial de las becas, el
Director del IEA podrá, teniendo en cuenta la memoria ela-
borada por los becarios y el informe que a tal efecto realice
el Servicio de Planificación, Formación y Coordinación Esta-
dística del IEA, prorrogar el disfrute de las mismas mediante
la resolución correspondiente.

Artículo 6. Normas generales del procedimiento de
concesión.

1. Las becas a que se refiere la presente Orden se otor-
garán con arreglo a los principios de publicidad, libre con-
currencia y objetividad, de acuerdo con lo establecido en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El procedimiento de concesión se realizará en régimen
de concurrencia competitiva ajustándose a lo dispuesto en
la presente Orden, en la Ley 9/2001, de 12 de julio, por
la que se establece el sentido del silencio administrativo y
los plazos de determinados procedimientos como garantías

procedimentales para los ciudadanos; en el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico; en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la demás
normativa de aplicación.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la
citada Ley 9/2001 y en el artículo 9 del referido Reglamento
aprobado por Decreto 254/2001, se entenderá como proce-
dimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva
aquél en que la concesión, imputada a un mismo crédito pre-
supuestario y conforme a los criterios establecidos en la pre-
sente Orden, requiere la comparación en un único procedi-
miento de una eventual pluralidad de solicitudes entre sí, a
fin de resolver sobre la concesión.

A tal efecto, las solicitudes se presentarán dentro de un
plazo determinado e igual para todos los interesados, que se
fijará en la correspondiente convocatoria, conforme se esta-
blece en el artículo 8.1 de la presente Orden, debiendo tra-
mitarse, valorarse y resolverse de forma conjunta todas las
solicitudes presentadas. Las becas se concederán, dentro de
las disponibilidades presupuestarias existentes, a las solici-
tudes que, reuniendo los requisitos exigidos en la presente
Orden, hayan obtenido mayor valoración conforme a lo dis-
puesto en el artículo 10 de la presente Orden.

4. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados se publicarán en el tablón o tablones
de anuncios que se señalen en la correspondiente convoca-
toria, en los términos del artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y
surtiendo sus mismos efectos.

Cuando se trate de requerimientos de subsanación y de
la resolución que pone fin al procedimiento, previstos en los
artículos 8.5 y 11, respectivamente, de la presente Orden,
se publicará simultáneamente en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía un extracto del contenido de la resolución o
acto, indicando el tablón o los tablones de anuncios donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro y el comienzo
del cómputo del plazo de que se trate, que se computará
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación en dicho Boletín Oficial. La exposición en los tablones
de anuncios se mantendrá durante el plazo de cumplimen-
tación del trámite de que se trate.

Artículo 7. Convocatorias.
1. La convocatoria de las becas de formación e inves-

tigación se podrá efectuar anualmente, siempre que lo per-
mitan las disponibilidades presupuestarias existentes, prefe-
riblemente en una única convocatoria, y se realizará mediante
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda.

2. Las convocatorias habrán de especificar la aplicación
de la presenta Orden a la concesión y ejecución de las becas,
con expresión del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
en que se publicó, como normativa específica reguladora de
las mismas, sin perjuicio de la aplicación de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y demás normas que procedan, así como los siguientes
extremos:

a) Número de becas que se convocan.
b) Duración de las becas.
c) Cuantía bruta de la asignación mensual de las becas.
d) Finalidad y materias de las becas.
e) Plazo de presentación de las solicitudes.
f) Indicación del tablón o tablones de anuncios donde

se efectuarán las sucesivas publicaciones.
g) Titulaciones y otros requisitos específicos exigidos a

los beneficiarios, conforme a lo previsto en el artículo 3 de
la presente Orden.
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h) Méritos específicos para la concesión, conforme a lo
previsto en el artículo 10 de la presente Orden.

i) Las determinaciones que deban especificarse en la con-
vocatoria del ejercicio en cumplimiento de lo que establezca
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
u otra disposición de aplicación, así como aquellas otras que
se considere necesario especificar.

3. La Orden de convocatoria se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Solicitudes, documentación, plazo y sub-
sanación.

1. El plazo de presentación de solicitudes se fijará en
la correspondiente convocatoria y no podrá ser inferior a quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes para participar en el proceso de selec-
ción para la adjudicación de las becas reguladas en la presente
Orden, dirigidas al Director del IEA, se formularán conforme
al modelo de impreso que figura como Anexo 1 de esta Orden,
y se presentarán, preferentemente, en el Registro General de
dicho Organismo, sito en Sevilla, C/ Leonardo Da Vinci, s/n,
Pabellón de Nueva Zelanda de la Isla de la Cartuja, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

3. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia autenticada del Documento Nacional de
Identidad (DNI) y de la Tarjeta del Número de Identificación
Fiscal. Este último documento sólo se exigirá cuando no figure
en el DNI el código o carácter de verificación, constituido por
una letra mayúscula (artículo 14 en relación con los artículos 4.º
y 2.º b) del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo). Los
nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea apor-
tarán la documentación equivalente.

b) Copia autenticada del título universitario exigido en
la convocatoria, y, en el supuesto de no disponer del mismo,
copia autenticada de la certificación acreditativa de haberlo
solicitado y de tener abonados los derechos, expedida de acuer-
do con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación.

c) Copia autenticada de la certificación del expediente
académico del solicitante con las asignaturas y calificaciones
obtenidas y fecha de finalización de los estudios, referidos
a la titulación requerida por la convocatoria.

d) Currículum vitae del solicitante, en el que se espe-
cificará la formación recibida y la experiencia que, en su caso,
pudiera tener en la materia objeto de la beca, acompañándose
copia autenticada de los documentos que acrediten los méritos
alegados. No se valorarán aquellos méritos que no se acrediten
documentalmente.

e) Declaración expresa responsable de ser vecino de cua-
lesquiera de los municipios de Andalucía, con el compromiso
de presentar la correspondiente certificación de empadrona-
miento en el supuesto de resultar adjudicatario.

f) Declaración expresa responsable de no haber sido sepa-
rado del servicio de cualesquiera de las Administraciones Públi-
cas mediante expediente disciplinario.

g) Declaración expresa responsable relativa a no haber
sido objeto de resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, aplaza-
miento o fraccionamiento de la deuda correspondiente (cuando
sea exigible en la convocatoria conforme la Ley del Presupuesto
del ejercicio).

h) Otras declaraciones o documentación que sean exi-
gibles en cumplimiento de lo que establezca la Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra
disposición de aplicación.

4. Las declaraciones referidas en las letras e), f) y g)
del apartado anterior se ajustarán al modelo de impreso que
figura como Anexo 2 de la presente Orden.

El requisito de no haber sido beneficiario de otra beca
de investigación estadística y, en su caso, formación esta-
dística, exigido en el artículo 3.1.d) de esta Orden, se acreditará
mediante declaración contenida en el modelo de solicitud que
figura como Anexo 1 de la presente Orden.

5. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos
o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
a los interesados, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.4
de la presente Orden, para que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, en el plazo de
diez días subsanen la falta o acompañen los documentos pre-
ceptivos, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se
les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución,
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la referida Ley.

Artículo 9. Comisión de Selección.
1. Para llevar a cabo la valoración de las solicitudes y

la selección de los candidatos, se constituirá una Comisión
de Selección en el IEA por cada una de las convocatorias
que se realicen.

2. Cada Comisión de Selección tendrá la siguiente
composición:

- Presidente: Será el Director del IEA o persona que le
sustituya.

- Cuatro vocales, designados por el Director del IEA, entre
el personal adscrito al Instituto.

- Un Secretario, con voz y sin voto, designado, asimismo,
por el Director del IEA entre el personal adscrito al mismo.

3. Las Comisiones de Selección se regirán por las normas
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992.

Artículo 10. Criterios y fases de selección.
1. La selección de los candidatos en las convocatorias

de becas de formación se efectuará en tres fases:

1.1. En la primera fase de selección se elaborará, para
cada titulación prevista en la convocatoria, una relación orde-
nada según la autovaloración del expediente académico rea-
lizada por los solicitantes de acuerdo con las indicaciones esta-
blecidas en el Anexo 3 de la presente Orden. Esta primera
fase será superada por el número de candidatos que la Comi-
sión de Selección determine, de forma que permita elaborar
una lista de reserva lo suficientemente amplia como para cubrir
las posibles renuncias en cada una de las titulaciones. La
Comisión de Selección revisará la totalidad de las autovalo-
raciones de los solicitantes que pasen a la segunda fase.

1.2. En la segunda fase se valorarán los méritos que
se señalan a continuación y en el porcentaje máximo que,
asimismo, se indica:

a) Expediente académico en su conjunto: Hasta el 70%,
teniendo en cuenta el nivel previo de formación estadística
en las titulaciones exigidas en la convocatoria.

b) Formación directamente relacionada con la estadística
obtenida en otras actividades formativas: Hasta el 10%.

c) Cursos, Seminarios u otras actividades de formación
directamente relacionadas con herramientas informáticas de
uso habitual en el tratamiento y análisis de datos: Hasta el 10%.

d) Participación en estudios, trabajos o proyectos direc-
tamente relacionadas con la estadística: Hasta el 5%.

e) Otros méritos específicos curriculares en idiomas, herra-
mientas informáticas y otros estudios universitarios relacio-
nados con la estadística, previstos en la convocatoria: Hasta
el 5%.



BOJA núm. 83Sevilla, 5 de mayo 2003 Página núm. 9.331

1.3. En la tercera fase, y sólo en el caso de que lo estime
necesario, la Comisión de Selección podrá realizar, para los
candidatos que hayan superado las dos fases anteriores, en
cada una de las titulaciones requeridas, una entrevista
personal.

2. La selección de los candidatos en las convocatorias
de becas de investigación se efectuará, igualmente, en tres
fases:

2.1. En la primera fase se valorarán los méritos que se
señalan a continuación y en el porcentaje máximo que, asi-
mismo, se indica:

a) Experiencia en la materia objeto de la beca: Hasta
el 60%.

b) Experiencia en estadística pública: Hasta el 30%.
c) Expediente académico en su conjunto: Hasta el 10%.

Los solicitantes autovalorarán el expediente académico de
acuerdo con las indicaciones establecidas en el Anexo 3 de
la presente Orden.

Tras la valoración de las solicitudes con arreglo al baremo,
la Comisión de Selección elaborará una relación de candidatos
por el orden de puntuación obtenida y determinará el número
de los mismos que pasarán a la segunda fase, de forma que
permita elaborar una lista de reserva lo suficientemente amplia
como para cubrir las posibles renuncias.

2.2. En la segunda fase se valorarán los méritos que
se señalan a continuación y en el porcentaje máximo que,
asimismo, se indica:

a) Otra experiencia profesional en estadística (realización
o participación en estudios o trabajos de contenido estadístico):
Hasta el 60%.

b) Formación directamente relacionada con la estadística:
Hasta el 30%.

c) Otros méritos específicos curriculares en idiomas, herra-
mientas informáticas y otros estudios universitarios relacio-
nados con la estadística, previstos en la convocatoria: Hasta
el 10%.

2.3. La puntuación final de las dos fases citadas ante-
riormente se obtendrá mediante la suma ponderada de la pun-
tuación en la primera fase y la puntuación en la segunda
fase, siendo los factores de ponderación 0,9 y 0,1 res-
pectivamente.

2.4. En la tercera fase, y sólo en el caso de que lo estime
necesario, la Comisión de Selección podrá realizar, para los
candidatos que hayan superado las dos fases anteriores, una
entrevista personal.

Artículo 11. Relación de seleccionados, resolución y
publicación.

1. Concluido el proceso selectivo, la Comisión de Selec-
ción, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el artícu-
lo 10 de la presente Orden y las disponibilidades presupues-
tarias, elaborará una relación de los candidatos seleccionados
por orden de puntuación para cada una de las titulaciones
o proyectos previstos en la convocatoria, que se publicará en
el tablón o tablones de anuncios que se indiquen en la corres-
pondiente convocatoria, al objeto de que en el plazo de diez
días, contados desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación referida, los interesados puedan examinar
el expediente y formular las alegaciones que estimen per-
tinentes.

Transcurrido dicho plazo y resueltas las alegaciones, en
su caso, presentadas, la Comisión de Selección elevará la rela-
ción definitiva, asimismo ordenada en la forma indicada en
el párrafo anterior, al Director del IEA, que dictará la resolución

procedente, adjudicando las becas por el orden de la pun-
tuación obtenida.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá
expresar el solicitante o relación de solicitantes a los que se
conceden las becas, así como las circunstancias que indi-
vidualicen los efectos del acto para cada beneficiario, indi-
cando, como mínimo, los siguientes extremos:

a) La identificación del beneficiario.
b) El objeto de la beca debidamente detallado.
c) El plazo de ejecución de la beca.
d) La fecha de incorporación del becario al Sistema Esta-

dístico de Andalucía, que no será superior a un mes, contado
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de la resolución de concesión.

e) La cuantía de la beca.
f) La aplicación presupuestaria del gasto y, si procede,

su distribución plurianual atendiendo a las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril.

g) La forma y secuencia del pago, conforme al artículo 4.2.a)
de la presente Orden.

h) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
i) El plazo y forma de justificación del cumplimiento de

la finalidad para la que se concede la beca, conforme se señala
en el artículo 13.c) de la presente Orden.

j) Las determinaciones que sean exigibles en cumplimien-
to de lo que establezca la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía del ejercicio u otra disposición de
aplicación.

La referida resolución será motivada, fundamentándose
la adjudicación de las becas en el orden de la relación de
beneficiarios que señala el apartado 1 de este artículo, debien-
do, en todo caso, quedar acreditados en el expediente los
fundamentos de la decisión que se adopte, y podrá hacer
constar expresamente que la resolución es contraria a la esti-
mación del resto de las solicitudes.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución
será de tres meses. Transcurrido el citado plazo sin que se
hubiere dictado y publicado resolución expresa, las solicitudes
podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo
conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos.

4. La resolución se publicará en el tablón o tablones de
anuncios señalados en la convocatoria y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conforme se establece en el artícu-
lo 6.4 de la presente Orden, con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse
y plazo para interponerlos.

5. Dentro de los cinco días siguientes a la publicación
de la resolución de concesión, los adjudicatarios deberán pro-
ceder a aceptar la beca, así como cuantas obligaciones se
deriven de la presente Orden, declarando expresamente que
no están incursos en la incompatibilidad establecida en el
apartado 4 del artículo 3 de la misma, y presentarán la renuncia
a otras becas, en su caso. Asimismo deberán presentar, dentro
del referido plazo, copia autenticada del certificado de empa-
dronamiento expedido por el Ayuntamiento correspondiente.

Transcurrido el citado plazo sin haberse efectuado la acep-
tación y declaración referidas o sin haberse aportado la cer-
tificación de empadronamiento y, en su caso, la renuncia a
otras becas, la resolución de concesión perderá su eficacia,
acordándose el archivo, previa resolución que se notificará
al interesado.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la reso-
lución de concesión, salvo que medie causa justificada.
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En los supuestos referidos en los que quede sin efecto
la adjudicación de la beca, se resolverá la misma a favor del
candidato que figure en la relación ordenada elaborada por
la Comisión de Selección, según el orden de puntuación.

6. Sin perjuicio de la publicación exigida en el apartado 4
del presente artículo, las becas concedidas serán publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de
general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 12. Condiciones de disfrute de la beca.
1. La concesión y disfrute de las becas no implicará ningún

tipo de relación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía.

2. El disfrute de la beca comenzará al incorporarse el
becario al Sistema Estadístico de Andalucía.

3. Los trabajos, estudios e informes realizados por el beca-
rio serán propiedad del IEA. Sólo podrá procederse a su publi-
cación o difusión previa autorización expresa del Director del
IEA, en cuyo caso el becario deberá hacer constar que la
actividad se ha realizado mediante una beca del IEA.

4. El becario deberá cumplir el régimen de formación
o de investigación que se establezca por el Director del IEA,
y sus actividades se desarrollarán en el centro administrativo
y en el horario que se determine.

5. Los becarios contarán con el asesoramiento, orientación
y dirección del Servicio de Planificación, Formación y Coor-
dinación Estadística del IEA, que designará, en cada unidad
donde los becarios vayan a realizar su actividad de formación
o de investigación, a un tutor, que se encargará del control
de las actividades que se le encomienden.

Artículo 13. Obligaciones de los becarios.
Son obligaciones de los becarios:

a) Realizar las actividades que determine el tutor, eje-
cutándose en la forma y plazo establecidos de acuerdo con
el programa elaborado y contando con su asesoramiento y
orientación. A dicho tutor corresponderá el seguimiento del
trabajo desarrollado por el becario.

b) Acreditar con periodicidad mensual la ejecución del
programa de formación e investigación, que deberá ser cer-
tificado por el Servicio de Planificación, Formación y Coor-
dinación Estadística del IEA.

c) Presentar al tutor, en el último mes de duración de
la beca, una memoria de las actividades desarrolladas.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el IEA, y a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

f) Comunicar al Director del IEA la obtención de otras
becas o ayudas para la misma o distinta finalidad procedentes
de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, y de cualesquiera otras,
así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la adjudicación de la beca.

g) Guardar el secreto estadístico en los términos previstos
en los artículos 9 a 13 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre,
de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

h) Aquellas otras exigidas en la Ley del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra disposición de
aplicación.

Artículo 14. Incidencias, renuncias y reintegros de can-
tidades.

1. De conformidad con el artículo 110 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, siendo competente para resolver dichas
incidencias, así como cualesquiera otras, el Director del IEA.

2. La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una
vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada
por escrito al Director del IEA, al menos con siete días de
antelación a la fecha en que solicite sea aceptada su renuncia.
En dicho supuesto, el Director del IEA podrá adjudicar la beca,
por el período de disfrute restante, al candidato siguiente en
la relación ordenada elaborada por la Comisión de Selección,
siempre que este período permita cumplir con la finalidad de
la beca. En todo caso, el becario deberá presentar una memoria
con las actividades realizadas hasta el momento de su
renuncia.

La renuncia a la beca dará lugar a la pérdida de los derechos
económicos que se prevén en el apartado 2 del artículo 4
de la presente Orden, para la parte de la beca no disfrutada.

3. El Director del IEA podrá declarar la pérdida de la
beca, en su caso, con reintegro de las cantidades percibidas,
si el beneficiario no realizase, en plazo y forma, las tareas
que le sean asignadas o si aquellas no reunieran los requisitos
de calidad exigibles. En tal caso, se podrá proceder a adjudicar
la beca al candidato siguiente de la relación ordenada ela-
borada por la Comisión de Selección, siempre que este período
permita cumplir con la finalidad de la beca.

4. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la beca hasta la fecha en la que se dicte la resolución
de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la beca sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la beca
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al bene-

ficiario con motivo de la concesión de la beca.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Disposición adicional única. Convocatoria de becas de
formación para el año 2003.

Se convocan becas de formación en el área de la esta-
dística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía, con
arreglo a las siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: 22.
b) Duración de la beca: Seis meses.
c) Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:

932 euros.
d) Finalidad y materia de la beca: Incentivar la preparación

y capacitación de personal cualificado en el área de la esta-
dística pública que participe en el Sistema Estadístico de
Andalucía.

e) Plazo de presentación de la solicitudes: 20 días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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f) Publicación de actos y resoluciones comunes a la con-
vocatoria del año 2003: Los actos que deban notificarse de
forma conjunta a todos los interesados se publicarán en el
tablón de anuncios del Instituto de Estadística de Andalucía,
sito en calle Leonardo Da Vinci, s/n, Pabellón de Nueva Zelanda
de la Isla de la Cartuja, de Sevilla, en los términos del artículo
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sustituyendo dicha publicación a la
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

g) Titulaciones y otros requisitos específicos exigidos a
los beneficiarios, conforme a lo establecido en el artículo 3
de la presente Orden:

- Licenciatura en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
- Diplomatura en Estadística.
- Licenciatura en Economía.
- Licenciatura en Dirección y Administración de Empresas.
- Diplomatura en Ciencias Empresariales.
- Licenciatura en Geografía.

h) Otras determinaciones exigibles en la convocatoria del
año 2003:

1. Conforme a lo previsto en el artículo 7.2.i) de la presente
Orden y en el artículo 18.2 de la Ley 9/2002, de 21 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2003, la solicitud deberá acompañarse
también de una declaración expresa responsable relativa a
que sobre el solicitante no ha recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditar el ingreso,
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

2. Información o publicidad.
De conformidad con lo establecido en el artículo 18.11

de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, los

becarios deberán hacer constar en toda información o publi-
cidad que se efectúe de la actividad objeto de la beca que
dicha actividad está subvencionada por el Instituto de Esta-
dística de Andalucía.

Disposición transitoria única. Becas en ejecución.
Las becas con la misma finalidad que las previstas en

la presente Orden que se estén realizando a la fecha de la
entrada en vigor de la misma continuarán rigiéndose por la
normativa reguladora anterior, salvo en lo relativo a la cuantía
bruta mensual de las mismas que será de 932 euros a partir
del mes natural siguiente al de la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Este incremento
de la cuantía mensual de la beca absorberá y compensará
al que le correspondería a las becas que sean objeto de prórroga
durante el año 2003 mediante su revisión con arreglo al Indice
de Precios de Consumo.

Disposición derogatoria única.
A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada

la Orden de 6 de junio de 2000, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de becas de formación
e investigación por el Instituto de Estadística de Andalucía
y se convocan becas para el ejercicio 2000, y cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se oponga a lo establecido
en esta Orden, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición
transitoria única.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público contratos de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1. a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El Contrato implicará
además el alta en el RégImen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Granada, como representante de la misma, por lo que
las Comisiones de Valoración no podrán determinarla en sus
resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
tres años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-

tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 16 de abril de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 contrato de Apoyo Técnico con cargo al Foro Andalucía
y el Futuro de la Unión (Ref. 413).

Investigador Responsable: Don Diego Liñán Nogueras.
Funciones del contratado: Asistencia y secretariado admi-

nistrativo y de gestión para el Foro Andalucía y el Futuro de
la Unión Europea.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias Polí-
ticas y Sociología.

Condiciones del contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 892,13 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Amplios conocimientos políticos y jurídicos de la Unión
Europea.

- Conocimiento avanzado de idiomas (francés-inglés).
- Experiencia en la realización de trabajos de investiga-

ción sobre la Unión Europea.
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- Experiencia en la gestión de documentación europea,
en la organización de cursos, jornadas y conferencias.

- Conocimientos de informática y manejo de bases de
datos comunitarias y conocimiento del tejido empresarial
andaluz.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Diego J. Liñán Nogueras.
- Sr. Pablo J. Martín Rodríguez.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 116/2003, de 29 de abril, por el que
se dispone el cese de don Antonio Toro Barba como
Director General de Empleo e Inserción de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de abril de 2003.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Toro Barba
como Director General de Empleo e Inserción de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Sevilla, 29 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 117/2003, de 29 de abril, por el que
se dispone el cese de don Juan Manuel Fuentes Dobla-
do como Director General de Formación Profesional
Ocupacional de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de abril de 2003.

Vengo en disponer el cese de don Juan Manuel Fuentes
Doblado como Director General de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Sevilla, 29 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 118/2003, de 29 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de don Manuel Adame
Barrios como Secretario General del Servicio Andaluz
de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de abril de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Ada-
me Barrios como Secretario General del Servicio Andaluz de
Empleo.

Sevilla, 29 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 119/2003, de 29 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio Toro Barba
como Director General de Intermediación del Servicio
Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de abril de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Toro
Barba como Director General de Intermediación del Servicio
Andaluz de Empleo.

Sevilla, 29 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 120/2003, de 29 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan Manuel Fuen-
tes Doblado como Director General de Formación Pro-
fesional Ocupacional del Servicio Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
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nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de abril de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Manuel
Fuentes Doblado como Director General de Formación Pro-
fesional Ocupacional del Servicio Andaluz de Empleo.

Sevilla, 29 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 121/2003, de 29 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de doña Esperanza de
los Reyes Perea Acosta como Directora General de
Fomento del Empleo, del Servicio Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de abril de 2003.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Esperanza
de los Reyes Perea Acosta como Directora General de Fomento
del Empleo, del Servicio Andaluz de Empleo.

Sevilla, 29 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 122/2003, de 29 de abril, por el que
se dispone el nombramiento del Presidente del Consejo
Andaluz de Cooperación.

El artículo 175.2 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo,
de Sociedades Cooperativas Andaluzas determina, refiriéndose
al Consejo Andaluz de Cooperación, que el Presidente será
nombrado de entre sus miembros por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Trabajo
e Industria, en la actualidad de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico.

El artículo 3.1 del Decreto 367/1986, de 19 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Consejo Andaluz de Cooperación, tras
sus modificaciones parciales sufridas por los artículos únicos
del Decreto 56/1992, de 31 de marzo, y del Decreto 160/1997
de 17 de junio, establece que el Consejo de Gobierno de

la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, nombrará un Presidente de entre
los miembros del Consejo Andaluz de Cooperación.

Vacante la Presidencia, procede cubrir la misma debiendo
recaer el pertinente nombramiento en uno de los actuales
miembros del Consejo Andaluz de Cooperación.

Por lo que en su virtud, a propuesta del Consejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de abril de 2003,

D I S P O N G O

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Andaluz de
Cooperación al Ilmo. Sr. don Fernando Toscano Sánchez,
Director General de Economía Social.

Sevilla, 29 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Guillermo López Lluch, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza núm.
39/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área de cono-
cimiento «Biología Celular», y una vez acreditados por el inte-
resado los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Guillermo López Lluch, con documento
nacional de identidad número 30.534.165-D, Profesor Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Biología Celular»,
adscrito al Departamento de Ciencias Ambientales, de esta
Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 7 de abril de 2003.- La Rectora en funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hda. en Sevilla, C/.
Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda Cádiz.

Denominación del puesto: Servicio de Valoración.
Código: 1817510.
Núm. plazas: 1.

Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel : 27.
C. específico: XXXX-14.127,48 E.
Cuerpo : P-A2.
Area funcional: Tributos.
Area relacional: Arquitectura e Instalac.; Admón. Agraria.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT: Ingeniero de Montes, Ingeniero Agróno-

mo, Arquitecto, Ingeniero Industrial.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado
por Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 3.12.2001 (BOJA de
8.1.2002), que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 8 de abril de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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RESOLUCION de 4 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se corrigen errores
de la de 18 de febrero de 2003, en la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la plantilla de per-
sonal laboral de esta Universidad en la categoría pro-
fesional de Ayudante de Servicios de Conserjería (BOJA
núm. 67, de 8.4.2003).

De conformidad con lo establecido en el art. 105 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, este Rectorado,
en uso de las competencias que le atribuye el art. 20.1 de
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en
relación con el art. 2.2.e) de la misma, así como los Estatutos
de esta Universidad, resuelve modificar la resolución de 18
de febrero de 2003 por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la plantilla laboral de esta Universidad en
la categoría profesional de Ayudantes de Servicios de Con-
serjería, en los siguientes términos:

1.º Modificar el punto 1.1 de las bases de la convocatoria,
intercalando el párrafo que se indica, entre dicho punto y
el 1.1.1:

«Del total de las plazas que se convocan, se reserva un
tres por ciento (3%) para ser cubiertas por personas con minus-
valía con grado de discapacidad igual o superior al treinta
y tres por ciento (33%), reconocido por los organismos com-
petentes al momento de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, y cuya discapacidad no le impida el desarrollo
normal de las funciones propias de dicha categoría profesional.
Este cupo de reserva asciende a una plaza, que de quedar
vacante, podrá ser cubierto por aspirantes sin minusvalía.»

2.º Modificar el primer párrafo del apartado B) del Anexo II,
quedando redactado como se indica a continuación:

«B) Oposición (máximo 70 puntos): El tipo de prueba,
fijado por la Gerencia y el Comité de Empresa, pudiendo el
Tribunal suspender el segundo ejercicio, ajustada al temario
que se publica como Anexo III a la presente convocatoria,
es el siguiente:»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses desde su publicación.

Málaga, 4 de abril de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Asuntos Europeos y Cooperación Exte-
rior, por la que se publican las subvenciones de carác-
ter excepcional concedidas durante el año 2002.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

HE RESUELTO

Dar publicidad a las subvenciones de carácter excepcional
y en supuestos especiales previstas en el artículo 107 de dicha
Ley, concedidas durante el ejercicio 2002 para la ejecución
de proyectos de cooperación internacional al desarrollo, a las
entidades que se recogen en el Anexo con expresión de la
aplicación presupuestaria, entidad beneficiaria, finalidad de
la subvención, e importe concedido.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director General, Joaquín
Rivas Rubiales.
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RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Asuntos Europeos y Cooperación Exte-
rior, por la que se publican las subvenciones conce-
didas en el marco de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

HE RESUELTO

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a las Uni-
versidades, en el marco de la Orden de 22 de marzo de 2002

por la que se convoca y regula la concesión de subvenciones
para la cooperación internacional en el ámbito universitario,
y que se recogen en el Anexo con expresión de la aplicación
presupuestaria, entidad beneficiaria, finalidad de la subvención
e importe concedido.

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director General, Joaquín
Rivas Rubiales.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Fundación Andaluza de
Servicios Sociales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Fundación Andaluza
de Servicios Sociales, que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de febrero de 2003, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa de Gestión Medioam-
biental, SA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa de Gestión
Medioambiental, S.A., que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Sevilla, 27 de febrero de 2003

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ACUERDO de 1 de abril de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocu-
pación, a los efectos de expropiación forzosa, por el
Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos, de la pro-
vincia de Málaga, de los bienes y derechos afectados
por el proyecto denominado Cinturón Vial de Cuevas
de San Marcos.

El Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos, de la provincia
de Málaga, mediante acuerdo adoptado por el Pleno en la
sesión celebrada el día 28 de junio de 2002, acordó aprobar
inicialmente el proyecto de Cinturón Vial de la citada localidad,
incluido en los Planes Provinciales de Obras y Servicios de
la Diputación Provincial de Málaga y el inicio del expediente
expropiatorio, aprobando asimismo la relación de bienes y
derechos afectados y su sometimiento a información pública,
a efectos de posibles alegaciones, en su caso.

Posteriormente, el citado Ayuntamiento, en la sesión ple-
naria celebrada el día 29 de agosto de 2002, acordó aprobar
la relación definitiva de bienes y derechos afectados, resol-
viendo las alegaciones presentadas en el trámite de informa-
ción pública.

La declaración de utilidad pública se entiende implícita,
de conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Real
Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigen-
tes en materia de Régimen Local, al tratarse de una obra
incluida en el Plan Provincial de Obras y Servicios de la Dipu-
tación Provincial de Málaga.

La urgencia solicitada se fundamenta en la necesidad
que tiene el municipio de Cuevas de San Marcos de contar
con un cinturón vial urbanizado que delimite los futuros ensan-
ches urbanísticos a corto plazo, de paso continuo para los
ciudadanos de esta localidad y que sirva de vía colectora hacia
la carretera existente que se dirige hacia el pantano de Iznájar
y demás direcciones.

Identificados plenamente los bienes objeto de ocupación,
se practicó la información pública en el Boletín Oficial de la
Provincia de Málaga núm. 137, de 18 de julio de 2002,
y en los diarios «La Opinión de Málaga» de 25 de julio y
«Sur» del día 26 de julio de 2002, siendo presentadas ale-
gaciones por don Cristóbal López Romero sobre la parcela
núm. 20, don José López Benítez sobre la parcela núm. 28,
don José Ginés Hinojosa sobre la parcela 33 y doña Ana
López Benítez sobre la parcela núm. 79, siendo admitidas
las correspondientes a don Cristóbal López Romero, don José
Ginés Hinojosa y doña Ana López Benítez.

Dado que las circunstancias relacionadas justifican debi-
damente la utilización de este procedimiento por parte de la
Corporación interesada, procede acceder a las solicitud for-
mulada por ese Ayuntamiento y declarar, en consecuencia,
la urgente ocupación pretendida, al entenderse cumplidos los
requisitos exigidos por el artículo 56 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa, en relación con el artículo 52 de la Ley.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local, correspondiendo su ejercicio
al Consejo de Gobierno, a tenor de lo establecido en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 1 de abril de 2003,

A C U E R D A

Se declara la urgente ocupación, a los efectos de expro-
piación forzosa, por el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos,

de la provincia de Málaga, de los bienes y derechos afectados
por la realización del proyecto denominado «Cinturón Vial de
Cuevas de San Marcos» y cuya descripción es la siguiente:

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
jurisdiccionales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de este Acuer-
do, de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, mediante la que
se realiza corrección de errores detectados en la Reso-
lución de 7 del mes en curso, por la que se fijan las
cuantías de las ayudas de acción social de actividad
continuada para el personal al servicio de esta Admi-
nistración, durante el ejercicio 2003 (BOJA núm. 74,
de 21.3.2003).

Una vez publicada la resolución de esta Dirección General
del día 7 del presente mes, al que se hace referencia en el
epígrafe anterior, se han comprobado los siguientes,

H E C H O S

Unico. En el anexo que se acompaña a la citada reso-
lución, mediante el que se fijan las cuantías de las referidas
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ayudas, se ha detectado una omisión, en el apartado primero,
relativo a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», en el sentido de que no se hace referencia a la
submodalidad de «Intervenciones quirúrgicas», por lo que es
necesario incluir las mismas como apartado e).

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Junta de Andalucía, relativo a la
competencia para conocer en esta materia.

II. Artículo 105.2, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, que establece que, las
citadas Administraciones, podrán rectificar, en cualquier
momento, de oficio o a instancia de parte, los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos, existentes en sus actos
administrativos.

En base a los Hechos y Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Subsanar el anexo que se acompaña a la resolución de
este Centro Directivo, de 7 de abril de 2003, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm 74, de 21
de abril, por la que se fijan las cuantías de las ayudas de
Acción Social de actividad continuada, para el personal al
servicio de esta Administración, durante el ejercicio 2003,
en el sentido de incluir, en el apartado primero de ese anexo,
relativo a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica», un apartado e), con el siguiente literal:

«e) Intervenciones quirúrgicas: Se concederá un 30% del
gasto realizado por cada acto médico, con un máximo de 451
euros para cada uno de ellos.»

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de beneficiarios de las Ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
con destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2003
y el 28 de febrero de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establecen la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001) median-
te las que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas,
y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Cuarto. Asimismo, aquellas otras que, presentadas duran-
te el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán igual-
mente publicadas mediante resolución de esta misma fecha,
concediéndose plazo de reclamación para la subsanación de
tales errores o defectos.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio de 2003, en la modalidad de «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» correspondiente a las solicitudes pre-
sentadas en el período comprendido entre el 1 de enero de
2003 y 28 de febrero de 2003, que a tales efectos quedarán
expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tracion Pública de Málaga.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
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de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá interponer
reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 120 y siguientes de la citada Ley
30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 21 de abril de 2003.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados provisionales de excluidos de las Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2003
y 28 de febrero de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga que establece la Orden de 18 de
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10.5.2001), mediante
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y
teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-
lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demas preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2003, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 de enero de 2003 y 28 de
febrero de 2003, del personal al Servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de
Málaga.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Málaga, 21 de abril de 2003.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
397/2002. (PD. 1582/2003).

N.I.G.: 2906742C20020009793.
Procedimiento: J. Verbal (N) 397/2002. Negociado: AA.
De: Doña Mercedes Molero Arévalo.
Procurador: Sr. Manuel Manosalbas Gómez.
Contra: Colectivo de Empresarios de Mudanza, S.L.,

Mudanzas y Transportes la Segoviana, S.A. y Express Movers
International, S.L.

Procurador: Sr. Javier Duarte Diéguez y Javier Duarte
Diéguez.

Letrado: Sr. Adolfo Ramírez Galván.

Hago saber: Que en el procedimiento J. Verbal (N)
397/2002 seguido en el Juzg. de 1.ª Instancia Cuatro de
Málaga a instancia de Mercedes Molero Arévalo contra Colec-
tivo de Empresarios de Mudanza, S.L., Mudanzas y Trans-
portes la Segoviana, S.A. y Express Movers International, S.L.,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Málaga, a tres de marzo de dos mil tres.

El Sr. don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistrado-Juez
del Juzg. de 1.ª Instancia Cuatro de Málaga y su partido,
habiendo visto los presentes autos de J. Verbal (N) 397/2002
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante doña Mercedes Molero Arévalo con Procurador don
Manuel Manosalbas Gómez y Letrado/a D./Dña.; y de otra
como demandado Colectivo de Empresarios de Mudanza, S.L.,
Mudanzas y Transportes la Segoviana, S.A. y Express Movers
International, S.L. con Procurador don Javier Duarte Diéguez
y Letrado/a D./Dña., sobre reclamación de cantidad, y,

F A L L O

Que desestimando la demanda interpuesta por doña Mer-
cedes Molero Arévalo, representada por el Procurador de los
Tribunales don Manuel Manosalbas Gómez, asistido del Letra-
do Don Johannes Van Hooff, contra Colectivo de Empresarios
de Mudanzas, S.L., representada por el Procurador de los Tri-
bunales don Javier Duarte Diéguez contra Express Movers
International, S.L., representada igualmente por el Procurador
de los Tribunales don Javier Duarte Diéguez y contra Trans-
portes la Segoviana, S.A., debo absolver y absuelvo a las partes
demandadas de las peticiones contenidas en el escrito de
demanda, imponiéndose las costas causadas a la parte actora.

Así por esta mi sentencia, contra la que es susceptible
de interponer recurso de apelación en los términos de la
Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al/a los demandado/s Mudanzas y Transportes la Segoviana,
S.A., que se encuentra/n en situación procesal de rebeldía
e ignorado paradero, y su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, expido y firmo la presente en Málaga,
a diecinueve de marzo de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 724/2001. (PD. 1581/2003).

N ú m e r o d e I d e n t i f i c a c i ó n G e n e r a l :
2906742C20010019198.

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 724/2001.
Juzgado: Juzg. de 1.ª Instancia 12 de Málaga.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 724/2001.
Parte demandante: Tarcredit E.F.C., S.A.
Parte demandada: María Yolanda García Chamorro.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Don José Aurelio Pares Madroñal.
Lugar: Málaga.
Fecha: Ocho de noviembre de dos mil dos.
Parte demandante: Tarcredit E.F.C., S.A.
Abogado: José Sierras Corbacho.
Procuradora: Purificación Casquero Salcedo.
Parte demandada: María Yolanda García Chamorro.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
Sra. Casquero Salcedo, en nombre y representación de Tar-
credit E.F.C. S.A. contra doña María Yolanda García Chamorro
se acuerda:

1.º Condenar a la demandada al pago a la actora de
la suma de 7.022,53 euros.

2.º Condenarle, igualmente, al pago de los intereses mora-
torios devengados por dicha cantidad, computados en la forma
pactada por las partes en el contrato suscrito el 10 de mayo
de 2000.

3.º Imponer al demandado la obligación de abonar las
costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
deberá ser preparado en el plazo de cinco días y en la forma
establecida en los arts. 457 y ss. de la vigente LEC.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o

residencia de la parte demandada, por providencia de 17.2.03
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado y en el BOJA.

En Málaga, a diecisiete de febrero de dos mil tres.- El/La
Secretario/a Judicial.



BOJA núm. 83Página núm. 9.402 Sevilla, 5 de mayo 2003

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE LEBRIJA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 236/2002. (PD. 1580/2003).

NIG: 4105341C20021000535.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 236/2002. Nego-

ciado: JA.
Sobre: Desahucio y reclamación de rentas.
De: Comunidad de Bienes Antonio del Ojo, C.B.
Procurador: Jiménez Mantecón, José Luis.
Contra: Chocolates y Galletas Art D’Or Ibérica, SA.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 236/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Uno de Lebrija a instancia de Comunidad de Bienes Antonio
del Ojo, C.B. contra Chocolates y Galletas Art D’Or Ibérica,
S.A. sobre deshaucio y reclamación de rentas, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

«Sentencia. En Lebrija, a 5 de febrero de 2003. Vistos
por el mí Ignacio de Torres Guajardo, Juez del Juzgado de
1.ª Instancia e Instrucción núm. Uno, de Lebrija y su Partido,
los presentes autos de Juicio ordinario en reclamación de can-
tidad y desahucio, seguidos en este Juzgado con el número

236/2002, a instancia de Comunidad de Bienes Antonio del
Ojo representada por el Procurador José Luis Jiménez Man-
tecón, y defendida por el letrado Sr. González Palomino y
siendo parte demandada Chocolates y Galletas Art D’Or Ibérica,
en situación procesal de rebeldía, resultan los siguientes...»
«Fallo. Que estimando la demanda interpuesta a instancia
de Comunidad de Bienes Antonio del Ojo representada por
el Procurador José Luis Jiménez Mantecón, y defendida por
el letrado Sr. González Palomino y siendo parte demandada
Chocolates y Galletas Art D’Or Ibérica en situación procesal
de rebeldía, resultan los siguientes pronunciamientos, 1.º Que
debo condenar y condeno a Chocolates y Galletas Art D’Or
Ibérica a pagar a Comunidad de Bienes Antonio del Ojo la
cantidad de 4.340,67 euros más los intereses correspondien-
tes. 2.º Que debo condenar y condeno a Chocolates y Galletas
Art D’Or Ibérica al pago de las costas de este procedimiento.
3.º Que debo condenar y condeno a Chocolates y Galletas
Art D’Or Ibérica a que deje vacuo, libre, expedito y a disposición
de la actora el local sito en la calle Juan Pedro Vidal 7 de
Lebrija. Contra esta resolución cabe interponer recurso de ape-
lación que se preparará por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días desde su notificación. Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Chocolates y Galletas Art D’Or Ibérica, S.A., extiendo
y firmo la presente en Lebrija a catorce de abril de dos mil
tres. El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre Acuerdo de 23 de abril de 2003, por el que
se anuncia la licitación para la contratación de obras
de reforma en la sede de la Delegación. (PD.
1606/2003).

En uso de las facultades que tiene atribuidas esta Dele-
gación Provincial, ha acordado anunciar concurso público
abierto para la adjudicación del siguiente contrato con los requi-
sitos que se señalan:

Contratación de obras de reforma en la sede de la Dele-
gación Provincial, en su sede de calle Tomás de Aquino, s/n.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo y Desarro-

llo Tecnológico de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección Admi-

nistración General.
c) Número de expediente: OB-DP-1/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma en la sede

de la Delegación Provincial en la calle Tomás de Aquino, s/n.
b) Lugar de ejecución: Sede de la Delegación Provincial

en la calle Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta.
c) Plazo de ejecución: 75 días naturales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

299.663,64 euros.
5. Garantías. Provisional: 5.993,27 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial, Secretaría General, Sec-

ción Administración General.
b) Domicilio: Calle Manriques, núm. 2.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957/00.36.07.
e) Fax: 957/00.36.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Art. 25.1. RGCAP Grupo C, Subgrupo

4; Art. 26 RGCAP Categoría e).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, con-

tados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de
licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (art.
78.2 LCAP). Cuando las proposiciones se envíen por correo,
deberá cumplimentarse lo establecido en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado o en el artículo
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, si éste último hubiese entrado en
vigor a la fecha de publicación del presente anuncio.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial, con domicilio indicado en el apartado 6.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de documentación (sobres 1 y 2).
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
b) Domicilio: Calle Manriques, núm. 2.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: quinto día posterior al cierre de admisión de

ofertas. Si fuera sábado, se trasladaría al siguiente día hábil.
e) Hora: 11 horas.
10. Apertura de ofertas (Sobre 3).
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
b) Domicilio: Calle Manriques, núm. 2.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: Quinto día posterior al de apertura de la docu-

mentación contenida en los sobres A y B. Si fuera sábado,
se trasladaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 11 horas.
11. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 23 de abril de 2003.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la contratación de obras por
el procedimiento restringido y en la forma de concurso
sin variantes (Expte. núm. 209/03/M/00). (PD.
1611/2003).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 95/500.34.00.
2. Objeto del contrato.
a) Expediente: 85/03/M/00.
b) Denominación: Introducción de alcornoque bajo cubier-

ta de pinar en montes de la Sierra de la Contraviesa.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 303.141,35 E.
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada.
b) Definitiva: 4% s/ presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/500.34.00.

e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «c».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los licitadores deberán presentar declaración
relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros,
servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de
los tres últimos años.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de diez (10) días naturales a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA, finalizando
a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere sábado
o festivo, el fin de presentación de ofertas será el siguiente
día hábil y a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

f) Admisión de variantes: No.
g) En su caso número de empresas a las que se pretende

invitar para presentar ofertas: Aquéllas que cumplan los requi-
sitos exigidos en el punto 7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación con-

forme a lo establecido en el art. 91 del TRLCAP y en la cláusula
9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en la
Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita en
Avda. Manuel Siurot núm. 50, 41071, Sevilla.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 25 de marzo de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de obras. (PD. 1597/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 03/2666.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obras de reforma y rehabilitación del Pabe-

llón de Brasil y urbanización de la parcela.
b) División por lotes y número: Lote único.
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c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.847.504,11 euros.
5. Garantías. Provisional: 96.950,08 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, subgrupos: Todos, Categoría F.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver pliego.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado
se trasladaría al lunes).

e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones. Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al Diario Oficial de la Unión Europea:

13. Página web de información y obtención de pliegos:
www.us.es/contratacion.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, por la que
se aprueba la adjudicación del concurso convocado
para el suministro, instalación y puesta en marcha de
material audiovisual y escénico para los Centros Cívicos
y los Servicios Centrales del Area de Participación Ciu-
dadana. (PP. 1577/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Par-

ticipación Ciudadana.
c) Número de expediente: 310/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta

en marcha de material audiovisual y escénico para los Centros
Cívicos y los Servicios Centrales del Area de Participación
Ciudadana.

c) Lote: No se han dispuesto.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 9
de noviembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 240.404,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de marzo de 2003.
b) Contratista: Chemtrol División Industrial, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 219.657,14 E.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- La Jefa del Servicio,
Beatriz Salas Cuquerella.



BOJA núm. 83Sevilla, 5 de mayo 2003 Página núm. 9.405

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
apertura del expediente de información pública del estu-
dio informativo Variante de Baza en la A-334 para conec-
tar con la A-92N, Clave: 01-GR-1274-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 10 de abril de
2003, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras el Estudio
Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo ordenado
en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuerdo
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre trámite
de información pública preceptiva por un período de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio,
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos Ofi-
ciales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el estudio informativo expuesto al público en los Ayuntamientos
afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspon-

diente, sito en Avenida de Madrid núm. 7, 2.ª planta, en
Granada, en donde podrá ser consultado en días y horas hábi-
les de oficina.

Sevilla, 10 de abril de 2003.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer recur-
so de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir
del siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo
95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 31 de marzo de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando a los posibles herederos de don Pedro San-
tiago Romero, para que comparezcan y hagan las ale-
gaciones convenientes sobre la vivienda de promoción
pública sita en C/ Boquerón núm. 29, 3.º-B, de Mar-
bella (Málaga), núm. de cuenta 70 perteneciente al
grupo MA-847.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Pedro
Santiago Romero, con DNI 25657653, fallecido el 30 de
noviembre de 1999 y teniendo con último domicilio conocido
en C/ Boquerón núm. 29, 3.º-B, de Marbella (Málaga), Código
Postal.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, se anuncia que a
tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26 de diciem-
bre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sobre
regularización en la regularización en la titularidad de viviendas
de promoción pública en régimen de compraventa que se sigue
ante esta Delegación Provincial expediente respecto al ocu-
pante de hecho de la vivienda sita en Marbella (Málaga)
C/ Boquerón núm. 29, 3.º-B, expediente MA-847 CTA-70,
por lo que se pone de manifiesto a los posibles herederos
de don Pedro Santiago Romero.

Indicándole que el expediente se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Avda. de la Aurora núm. 47
Edf. de Servicios Múltiples planta 14 puerta núm. 20, de
Málaga, durante el plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.
Transcurrido dicho plazo, se le considerarán decaídos en sus
derechos.

Málaga, 31 de marzo de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 8 de abril de 2003.- El Delegado, A. Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y

dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre,
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto,
y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87,
de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82,
de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto
imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a

partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del ar-
tículo 95, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 9 de abril de 2003.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se somete a
información pública expediente de ocupación particu-
lar en montes públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. (PP. 1265/2003).

Esta Delegación está instruyendo expediente de ocupación
de interés particular en montes públicos, iniciado como con-
secuencia de solicitud del interesado y para los fines que se
indican:

Expte.: OP-772/03.
Peticionario: Telefónica Móviles España, S.A.
Objeto: Instalación de tres estaciones-base y una unidad

móvil ligera de Telefónica Móvil.
Monte público: Grupo Bodegones-Cabezudos.
Superficie/m2: 256 (64 x 4).
Período de ocupación: 21 de abril al 20 de junio 2003.

Siendo los datos del peticionario de la ocupación los
siguientes:

Telefónica Móviles España, S.A.
CIF: A-78-923125.
Ramírez de Arellano, 19.
28043 Madrid.
Tlf.: 680/01.34.91.
Fax: 680/01.73.77.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 69.3 del Decre-
to 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento Forestal de Andalucía, se invita a cuantas per-
sonas estén interesadas, a presentar solicitudes concurrentes
por espacio de treinta días, a contar desde el siguiente al
de publicación del presente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de entrada de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ San-
lúcar de Barrameda, 3 de Huelva, C.P. 21071.

Huelva, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, dictada en los expedientes
núms. 2000/41/0204 y 0205, sobre protección de
menores, por la que se acuerda declarar la situación
legal de desamparo y constituir el acogimiento familiar
permanente de los/as menores que se citan.

Núms. Exptes: 2000/41/0204 y 0205.
Nombre y apellidos: Doña Margarita del Rocío Barco

Nevado.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Margarita del Rocío Barco Nevado en
ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios; se publica extracto del

acto dictado, por considerarse que la notificación íntegra por
medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los/as
menores afectados/as.

Con fecha 14 de abril de 2002, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación de Asuntos Sociales
de Sevilla, en los expedientes de protección de menores
2000/41/0204 y 0205, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo de los/as
menores A.J.B.N. y C.B.N. nacidos/as en Sevilla los días 19
de 12 de 1992 y 9 de noviembre de 1995, respectivamente,
y sobre la base de tal declaración asumir, en su condición
de Entidad Pública de protección de menores, la tutela de
dichos/as menores.

2.º Constituir el acogimiento familiar de los/as menores
mediante la suscripción del documento de formalización de
dicho acogimiento familiar, al que prestarán su consentimiento
los/as menores si tienen doce años cumplidos, su madre o
tutor, y la personas seleccionadas a tal efecto don Antonio
Rocha Gallardo y doña Josefa Barco Nevado referente al menor
A.J.B.N. y don Manuel Bazán y María Reyes Barco Nevado
referente a la menor C.B.N.

3.º Caso de que la madre o el tutor de los/as menores
no consiente o se oponga, se constituye dicho acogimiento
familiar de forma provisional, a la vez que se acuerda presentar
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) competente,
la oportuna propuesta de constitución judicial de dicho aco-
gimiento familiar; propuesta que deberá presentarse judicial-
mente de manera inmediata y, en todo caso, en el plazo de
máximo 15 días desde la constitución del acogimiento
provisional.

4.º El régimen de relaciones personales de los/as menores
con su madre, parientes y allegados/as será el establecido
en el correspondiente acta de condiciones del acogimiento
familiar. Este régimen se mantendrá en tanto esta Entidad
Pública u Organo Judicial competente no estime oportuna su
modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Margarita Barco Nevado, en paradero desco-
nocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª
planta.

Se le significa que contra la misma podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss.
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 14 de abril de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

MINISTERIO DE DEFENSA

EDICTO de 2 de abril de 2003, de la Gerencia
de Infraestructuras y Equipamiento de la Defensa, de
reversión de la propiedad del Estado-Ramo Defensa
denominada Finca registral núm. 8.152, de 1.740 m2

aproximadamente, en Vejer de la Frontera (Cádiz). (PP.
1572/2003).

«El Excmo. Sr. Ministro de Defensa, por resolución de
fecha 19 de octubre de 2002, desafectó del fin público a
que estaban destinados, los terrenos del inmueble denominado



BOJA núm. 83Página núm. 9.410 Sevilla, 5 de mayo 2003

“Finca registral núm. 8.152, de 1.740 m2 aproximadamente,
en Vejer de la Frontera (Cádiz)”.

Dichos terrenos fueron expropiados en el año 1964 a
los siguientes propietarios: Don Juan y don Luis Guerrero
Alpresa.

Por ello, en cumplimiento de cuanto determina la Ins-
trucción número 167/1999, de 24 de junio, del Subsecretario
de Defensa, sobre tramitación de procedimientos administra-
tivos en el ámbito del Ministerio de Defensa, se pone en cono-
cimiento de los primitivos dueños o de sus causahabientes,
que ha desaparecido la afectación al fin público a que estaban
destinados dichos terrenos, por lo que, en aplicación del bloque
normativo existente en la fecha de la desafectación del bien
inmueble citado, pueden en el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación de este Edicto, ejercer el derecho de
reversión que les otorgan los artículos 54 y 55 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en
relación con los artículos 63 y siguientes de su Reglamento,
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, procediéndose,
en caso de no hacerlo en el plazo de caducidad indicado,
al archivo del expediente sin más trámite.

Para el ejercicio de este derecho, los interesados deberán
presentar las oportunas solicitudes ante la Gerencia de Infraes-
tructura y Equipamiento de la Defensa, sita en C/ Princesa
núm. 32, 20008 Madrid.»

Madrid, 2 de abril de 2003.- El Director Gerente, Juan
Antonio Miguélez Paz.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 21 de abril de 2003, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Málaga, de noti-
ficación. (PP. 1573/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Interesado: Constr. y Promoc. Almerienses Dorymar, S.L.
CIF/NIF: B04307112.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
A0460001530000749 , núme r o de c e r t i f i c ado
0399004276030.

Interesado: Constr. y Promoc. Almerienses Dorymar, S.L.
CIF/NIF: B04307112.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
A0460000530013860, número de l ce r t i f i c ado
0399004276029.

Interesado: Diseños, Construcciones y Remodelaciones, S.A.
CIF/NIF: A23051964.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación

S2040000285051366 , núme r o de c e r t i f i c ado
0399009580954.

Interesado: Diseños, Construcciones y Remodelaciones, S.A.
CIF/NIF: A23051964.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
S2040099285051355 , núme r o de c e r t i f i c ado
0399009580943.

Interesado: Diseños, Construcciones y Remodelaciones, S.A.
CIF/NIF: A23051964.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
A2360002506025285 , núme r o de c e r t i f i c ado
0399013351337.

Interesado: Diseños, Construcciones y Remodelaciones, S.A.
CIF/NIF: A23051964.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
A2360002506021072 , núme r o de c e r t i f i c ado
0399013351326.

Interesado: Hijos de Almendros, S.L.
CIF/NIF: B04276234.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
M1900502040014512, número de l ce r t i f i cado
0299042707884.

Interesado: Hijos de Almendros, S.L.
CIF/NIF: B04276234.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
A0460002526004164 , núme r o de c e r t i f i c ado
0299038718623.

Interesado: Hijos de Almendros, S.L.
CIF/NIF: B04276234.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
A0460002506017912, número de l ce r t i f i c ado
0299038718612.

Interesado: Marbroker Linares, S.L.
CIF/NIF: B23395031.
Procedimiento: Notificación del requerimiento de pago en

ejecutiva de la liquidación K1610103088473792, número
de justificante 0399009581045.

Interesado: Scagranada. S.L.
CIF/NIF: B18454587.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
K1610103089347115 , núme r o de ce r t i f i c ado
0399022097312.

Interesado: Sonex Europa, S.L.
CIF/NIF: B29520368.
Procedimiento: Notificación de la diligencia de embargo

de cuen tas banca r ias , número de la d i l i genc ia
290020022555R.

Interesado: Sonex Europa, S.L.
CIF/NIF: B29520368.
Procedimiento: Notificación del embargo de cuentas ban-

carias, número de la diligencia 290020022554T.
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Interesado: Sonex Europa, S.L.
CIF/NIF: B29520368.
Procedimiento: Notificación del embargo de cuentas ban-

canas, número de la diligencia 290020022550L.

Interesado: Sonex Europa, S.L.
CIF/NIF: B29520368.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva de la liquidación
A4185102072900210 , núme r o de c e r t i f i c ado
029032275119.

Interesado: Sonex Europa, S.L.
CIF/NIF: B29520368.
Procedimiento: Notificación de la providencia de apremio

y requerimiento de pago en ejecutiva de la liquidación
A4185102072900200 , núme r o de c e r t i f i c ado
0299032275108.

En virtud de lo anterior dispongo que a los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recau-
dación, sita en la Avenida de Andalucía número 2 de Málaga,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 21 de abril de 2003.- El Jefe de la Dependencia
Regional, Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño Castaño.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
en Andalucía, Dependencia Regional de Recaudación
en Sevilla, sobre notificaciones que se citan. (PP.
1351/2003).

María Magdalena del Rosal García, Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Nombre del interesado: Sdad. Coop. And. Trabajadores
de Redol.

Expediente: F11034980SOC.

Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación Apremio A1160

002800036971.
Organo responsable: UMC.

Nombre del interesado: Sinexport, S.L.
Expediente: B11315165SIN.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación Apremio

K1610102087947287.
Organo responsable: UMC.

Nombre del interesado: Calderería y Mecánica 85, S.A.
Expediente: A11042512CAL.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidaciones K17227

00110000408, K1722700116000072.
Organo responsable: URRE-2.

Nombre del interesado: Matadero Gaditano, S.A.
Expediente: A11016078MAT.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación Liquidación

A1102702506004979.
Organo responsable: URRE-2.

Nombre del interesado: Rodríguez Gutiérrez Aurelio.
Expediente: 50010926ROD.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación Apremio K161

0102082478307.
Organo responsable: URRE-2.

Nombre del interesado: Transportes y Canteras Portuen-
ses, S.L.

Expediente: B11061355TRA.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liq. A1102702506004847,

A1160002800022583, A4185201701100277.
Organo responsable: URRE-2.

Nombre del interesado: Grandes Lassaletta Juan Fadrique.
Expediente: 31583070GRA/AE.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Not. Emb. inmueble 53022

3002058N, y embargo créditos.
Organo responsable: URRE-2.

Nombre del interesado: Jerez Industrial, S.A.
Expediente: A11600756JER/PJ.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liqd. S2040002530000182.
Organo responsable: URRE-2.

Nombre del interesado: Aceitunera Andaluza, S.A.
Expediente: A23027048ACE.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación liquidación

A1403802506017714.
Organo responsable: URRE-2.

Nombre del interesado: Estructura 94, S.L.
Expediente: B21201348EST.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación A21600

02800021924.
Organo responsable: URRE-1.
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Nombre del interesado: M. Gómez Toscano, S.L.
Expediente: M. Gómez Toscano, S.L.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquid. A216000252

6000770 y A2160002506018995.
Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: León Cruz Juan.
Expediente: 25900766LEO/PJ.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liqd. A2360002506028442.
Organo responsable: URRE-2.

Nombre del interesado: Aceites Cuatro Cruces, S.A.
Expediente: A23024680ACE.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liq. K172280141006

3261, A4160701500027457, A4160701500027468 y
K1722800410054779.

Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Amadeo Carranza Gómez.
Expediente: A41187238 Comprovi, S.A.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Acuerdo responsabilidad Sub-

sidia. art. 41.1 L.G.T.
Organo responsable: URRE-1.

Nombre de la interesada: Antonia Morillo Aroca.
Expediente: Antonio Muñoz Gómez.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Diligencia embargo bienes

inmuebles fincas 21.140 y 21.141 del R.P. de Lucena. En
calidad de cónyuge del deudor.

Organo responsable: Sevilla.

Nombre del interesado: Antonio Muñoz Gómez.
Expediente: Antonio Muñoz Gómez.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Diligencia embargo bienes

inmuebles fincas 21.140 y 21.141 del R.P. de Lucena.
Organo responsable: Sevilla.

Nombre del interesado: Benito Delgado, S.A.
Expediente: Benito Delgado, S.A.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidac. A416040265

0000685 y A4160402650000696.
Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Cutesa Empresa Constructora,
S.A.

Expediente: A41122946CUT.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liqui. A4160002800

100895, A4185002516000295, A4185002516000306,
A4185002506000514 y A4185002516000372.

Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Deuno Consultores, S.A.
Expediente: A41111477DEU.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación núm. A4160

701500057620.
Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Ferretería La Herradura, S.A., en
liquidación.

Expediente: Ferretería La Herradura, S.A.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: S2040098411618091,

S2040096411604658, S2040098411618102,
S2040098411616540,S2040096411604647 y S20
40096411604669.

Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Inversiones Acran, S.L.
Expediente: B41473356INV.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación núm. A4160002

800033718.
Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: La Corredera, S.L.
Expediente: B41012147COR.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidaciones A41850020

20000550, A4185002020000549, A41850020200
00538 y A4185002020000527.

Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Marina-Gelves S. Coop. And.
Expediente: F41729633MAR.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: S2040000411819580,

S2040000411845297, S2040099411814024.
Organo responsable: UMC.

Nombre del interesado: Pérez Mancera Juan.
Expediente: Juan Pérez Valderrama.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Comunicación de inicio de

actuaciones de exigencia de pago a los herederos del deudor
principal.

Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Prosema, S.A.
Expediente: Prosema, S.A.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquid. A41852027000

00388 y A4160002800084000.
Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Refinería Oleícola Internaciona,
S.A.

Expediente: A41768276REF.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquida. A41607015000

38391, A4160701500028612, A4160701500038413,
A4160701500038402, y A4160702506007124.

Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Sevimetal 96, S.L.
Expediente: B41767211SEV.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación en Apremio núm.

A4160302150000414.
Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Soc. Andaluza de Componentes
Especiales.

Expediente: A41740986SOC/LL.
Procedimiento: Voluntaria.
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Notificaciones pendientes: Liq. Int. demora A4185202
700001103.

Organo responsable: UMC.

Nombre del interesado: Tecnologías de Logística Integral
de Andalucía.

Expediente: A41943481TEC.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación núm. A416030

1500008940.
Organo responsable: URRE-1.

Nombre del interesado: Bodegas Diplomático, S.A.
Expediente: A11711538BOD/CT.
Procedimiento: Apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación A538100

2506000088 y Resolución Recurso.
Organo responsable: URRE-2.

Sevilla, 24 de marzo de 2003.- La Jefa de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Andalucía, María
Magdalena del Rosal García.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


